
 

 

 

Madrid, 19 de noviembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del suministro de rodamientos compactos 
para el mantenimiento de los trenes de la serie 3000 del material móvil de Metro de Marid 
(Licitación 6012100299) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
BUENAVENTURA GINER, S.A. 
 
El apartado “18. Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente lo siguiente:  

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Cuando 

fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende el desarrollo 

de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato. 

Los licitadores no deberán estar incursos en ninguna de las causas de prohibición de 

contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP en la fecha de conclusión del plazo de 

presentación de ofertas, ni hasta que se proceda a la formalización del contrato. 

Para acreditar su capacidad, los licitadores deberán aportar la declaración responsable 

incluida como anexo III del PCP como parte de la documentación administrativa. La no 

presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 

días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. 

En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 

excluida del procedimiento.” 

Revisada la documentación administrativa de la oferta presentada por BUENAVENTURA GINER, 

S.A. se comprueba que el licitador NO presenta el Anexo III (Declaración responsable (documento 

de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, solicitado como parte de la 

documentación administrativa. 

Metro de Madrid solicita en trámite de subsanación a BUENAVENTURA GINER, S.A. el Anexo III 

(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 

completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante legal. 

El licitador presenta en plazo de subsanación la documentación solicitada. 

El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares cita textualmente lo siguiente:  

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 



 

 

 

Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 

la LCSP. No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva 

de Contratación Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la 

aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 

solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha de 

vencimiento del plazo de presentación de ofertas.” 

Revisada la documentación administrativa de la oferta presentada por BUENAVENTURA GINER, 

S.A. se comprueba que el licitador NO está inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público (ROLECE).  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen y en la 

condición 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta presentada por 

BUENAVENTURA GINER, S.A. queda excluida del procedimiento. 

 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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